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2013-17-01-05-P02505 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA VIRTUAL MALL SOLUTIONS 

VIRSOLMALL CIA. LFDA. 

CELEBRADO ENTRE: SRA. SANDRA CECILIA HINOJOSA TERAN, SRA. 

NANCY MERCEDES CAMPAÑA CAMPAÑA, SRA. ALEXANDRA DEL ROCIO 

PINEDA ROMERO Y SRA. GIOVANNA ALEXANDRA RECALDE ALDAS 

CAPITAL: USD. 2.000,00 

Di3 te pias 

EH. 

ón la ciudad de Zan Frencisco de Quita, capital de la 

República del Ecuedor, hoy dla jueves Prieero (01) de 

agosto del año dos mil trece, ante rai Doctor Luis Humberto 

Havagz Dávila, Botario Ouinto del Cantón Quito, comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública: la señora 

SANDRA CECILIA HINOJOSA TERAN, de estado civil divorciada, 

POr Sus propios y person ales derechos; señora NANCY 

MERCEDES CAMPAÑA CAMPAÑA, de estado civil casada, por sus 

propios y personales derechos; señora ALEXANDRA DEL ROCIO 

PINEDA ROMERO, de estado civil casada, por suz propios y 

personales derechos; y señora GIOVANNA ALEXANDRA RECALDE 

A2LDAS, de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechoz. Laa compsrecientez son ecustorianas, mayores de 

edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles y
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capaces para contrater y contreer obligaciones, a quienez 

de concocerisz doy le; y me zolicitan elevar 2 escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

  

siguientes  personaz: SANDRA CECILIA BEIHOdoOsA  TERAN, 

divorciada; NANCY MERCEDES CAMPAÑA CAMPANA, casada; 

rm - EE Eon 7 , AE >=3maTda” A ALEZANDRA —DEL ROCÍO PINEDA OHERO, —cazada; SICOVARHA 

  

SIA. LTDA. que se regirá por laz leyes del Ecuador y el 

RIMERO .- RATURALEZA, RACIONALIDAD, DENOMINACIÓN , 

COHICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIOVIDACIÓN.- — Artículo Primero.- Haturaleza, 

nacionalidad y denominación. - La denominsción que la 

compsñía utilizará en todas us Opersciones zerá VIRTUAL 

HALL SOLUTIONS VIRSOLHALL CIA. LTDA. Eta sociedad se 
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"Quito Ecuador 

nacionalidad  eruatorisna y se regirá por las Leyes 

ecustorienssg y por el presente estatuto, en cuyo texto se le 

designará posteriormente simplemente como "la Compañia". 

Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañia es la ciudad de Ouito Distrito Metropolitano, 

provincia de Pichincha, República del Ecuador. Por 

resolución de la junta general de socios podrá establecer, 

sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del pais 

Ga del extranjero, conforme. a la ley y a este estatuto. 

Articulo Tercero.- Objeto social.- El objeto social de la 

compañia es? a) La entrega-recepción de encomiendas a través 

de trafico poztal y eorreos rápidos o Courier a nivel 

nacional e internacional, 1) Brindar azezorís en uno O máx 

de los puntos de objeto social; 0) Representar a compañias 

nacionales o extranjeras dedicadas a uno o más de los puntos 

del objeto social, o a ectividsdes complementarias. dd) 

Formar parte como  3ocio 5 ssccionista de compañias 

constiítuidaz po por constituirse en el Ecuedor o en el 

exterior. el Comercio electrónico. En el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todoz los actos y 

contratos permitidos por la ley. £)/Manejo y logística de 
AAA 

transporte, almacenaje, y distribución de correspondencia Y 

POQUER E SNS POLE de correspondencia y paquetes se 

  Pres EN A 

realizará pór terceros autorizados paras el cumplimiento de, 

34 objeto) Articulo Euarto.- Duración.- El plazo de duración 

O 

de la compañia ez de cincuenta añoz, contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura constitutiva en el 

Registro Mercantil; sin embergo, la juntas general de socioz,
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O prorrogar el plazo de dursción, en la forma 

Ley de Compañíaz y este estatuto. Articulo Quinto.- 

Disolución y liguidación.- La Junta Cenersl podrá acordar la 

disolución de la Compsñia antes de que venza el plazo 
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SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES .- Articulo Sexto. 

Capital secial.- £l capital social de la Compañia es de Doz 

i2009% perticipeciones socielez con un valor nominal de un 

dólar rvsda uns. Los Certificados de Aportación serán 

tirmaedos por el Prezidente y el terente Ceneral de la 

Compañia. Artículo Séptimo.- Participasciones.- Las 

participscionez estarán representedas en certificados de 

2 no negociables. Cada participsción representa 

valor pagado, asi como a participsr en less utilidades y a 
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unánime del eapital social. La cesión se hará por escritura 

pública, a la que se incorporará como habilitante la 

certificación conferida por el Cerente General respecto sl 

cumplimiento del mencionedo reguisito. En el libro de 

participaciones y socios 38 inscribirá la cesión y luego ze 

anularáa el  esctificado de aportación correspondiente,
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extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. Ed 

TERCERO ÚRGARO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL.- Artículo 

Hoverno.- Junta general y atribuciones.- Es el Órgano Supremo 

de gobierno de la Compañia, formado por los socios 

legalmente convocados y constituidos. Será presidida por el 

Presidente de la Compañia, y ejercerá la secretaria el 

Gerente Seneral, sin perjuicio de que la Junta designe 

Presidente y secretario a falta de éstos. Son atribuciones 

de ls Juntas General los siguientes: al Resolver sobre la 

prórroga de la Compañia, su disolución anticipada,  3u 

resctivación, el aumento o disminución del capital, la 

transformación, fusión, o cualquier otro asunto que implique 

reforma del Contreto Socisl o Estatuto; b) Resolver sobre 

la distribución de los beneficios sociales; €) Conocer y 

aprobar el informe del Cerente General, asi como las cuentas 

y balances que presenten loz odministredores; d) Aprobsr la 

cesión de las participscionez sociales y la admisión de 

nuevos socios; el Disponer que se inicien las secciones 

pertinentes contra los administradores, sin perjuicio del 

ejercicio de este derecho por parte de loz socios, de 

acuerdo a la Ley; ) Interpretar Oobligstorismente lez 

cláusulas del Contrato Social, cuendo hubiere duda sobre su 

inteligencia; q) Dezignar al Presidente y al Cerente 

KA fijer sus remuneraciones, y removerlos por Causas fa]
 

e
 e Eo
 

pa
] 

q
 en 

legales, procediendo a la designación de sus Esemplazos, 

cuando fuere necasario; h) Acordar la exclusión de los 

socios de acuerdo con la Ley; 14) Autorizsec la constitución 

de mandatarios generales: de la Compañia; 3) Autorizar al



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

1 en el domicilio princi irán al menos una vez al año en el domicilio p reunirán al 103 Una Y 

tres primeros mezes siguient Mi 3 dentro de loz tres primeros mes g de la Compsñis, denteo d 

11 jercicio económico. j imació l respectivo ejercicio a la finalización del respe 

catori: árticulo Décimo nto constante en la convocatoria. Árticu O Lro aSsunt: constante e 

ia a ¿unta Ceneral j a convocatorias a dunta cene Prigero.- Convocatorias.- La convocato 

jo SE prira 43 7 ida = hará medisnte comunicación escrita, dirigid nara fe 313 10 

: cads uno de ellos la dirección registrada por cada unn de . mo === e E 1 

    
. 

3 Eeuñlis com 

cria no podrá
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ausencia de aquel, sin perjuicio de la fecultad conferida a 

los socios de acuerdo al srtíiculo ciento veinte de la Ley 

de Compañias. Artículo Décimo Segundo. - Instalación y Quórum 

decisorio.- Para que la Junta General se encuentre 

válidamente constituida en primera convocatoria, deberán 

hsllerse presentes los socios que representen al menos más 

de la mited del espital sccial. En segunda convocatoria 

odrá reunirse la Junta General eon el nímero de s3ocios 

presentes, siempre que asi se haya expresado en la 

convocatoria respectiva. Las resoluciones 3e* adoptarán con 

21 voto favorable de los socios que reprezenten la mitad más 

uno del capital social concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones 3e sumarán a la mayoria. Fara 

ión de la Junta se procederá por Secretaria a js
 

a instala n 

formar la lista de los asistentes, debiendo hscer constar en 

la lista a los socios que consten como tsles en el Libro de 

Y 
Participaciones y Socios. Para la verificación del mA. de 

instalación no se dejará transcurrir más de [sesenta minutog 

de la hora fijada en la convocatoria. En lo demás 3e 

estará a lo dispuesto en la Ley. Articulo Décimo Tercero.- 

Representación.- Los socios pueden hacerse representar ante 

las Juntss Senerales de Socios, psra ejercer sus derechos y 

atribuciones, mediante carta o poder dirigida al Presidente 

de la misma. Cada socio no puede haecerse representar sino 

por un solo mandatsríio cada vez, cualguiera gue Yes gu 

número de participsciones. Asimismo, 1 mandatario no puede 

votar en representación de otra u otras participaciones de 

un mismo mandante en sentido distinto, pero la persons que 

A
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Artículo Decimo 

participsciones 

diferente en representación de csds uno de sus 

Cuarto. Da 

deliberaciones de la Junta teñnersl se asentarán en 

un Acta, que llevará las firmas del Presidente y del 

Secretario de la cunta. En el css de Juntas 

Universales, deberán firmar el cta todos los aslatentez, 

bajo pena de nulidad. Le csda Junta se formara un 

expediente con la copla del sota Y de loz demás 

documentos que Justifiguen «que las convocatorias se 

hicieron en la forma prevista en la Ley y loz Estatutos; 

za ¿incorporaran además los demáz documentos que hubieren 

Décimo Quinto.- Juntas 

fniversales.-= La Junta se 

válidemente constituida en 

del territorio de la ke 

4 

áctaszs 3e elsboraréín a í 

debidamente 

sesión, 0 5 

los asuntos puntusllzadoz en la 

fenerales y 

cualquier tiempo y lugar, dentro 

A my publica, —para tratar _mualquier 

capital pagado) y 
     

unanimidad la celebracion de la si 
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4 pena de nulidad. CABIÍTILO CIARTO.- URCANOS DE ADMINES Ab >: 

2 — EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL.- Artículo Déci adn Mas D 

3 La compañía se administrará por un Gerente General y: =1 

4 Presidente, que tendrán las atribuciones y deberes que 3e 

5 mencionan en las: cláusulas que siguen. El Gerente General 

6 ejerce la representación legal, judicial: y. extrajudicial de 

7 la Compsñisg. Articulo Décimo Uctavo.- Del Presidente. de la 

8 Compañia.- El Presidente será nombrado: por la Junta General 

9 para un periodo de dos añoz, pudiendo ser reelegido 

10 indefinidemente; podrá. ser o no socio de. la Compañía Sus 

41 atribuciones y deberes serán los siguientes: a) Convocar, 

E 12 presidir y dirigir: las: sesiones de Junta (General, debiendo 

43 suscribir las actas: de sesiones de dicho organismo; hb) 

14 Suseribir  —condjuntemente con  el- Gerente General. los 

45 certificados de aportación; €) Suscribir =1 nombramiento 

16 del Gerente General; y, d)- Subrogar el Gerente teneral en 

47 cazo de ausencia inespscidad o fallecimiento de éste, hasta 

18 que la Junta Ceneral proceda a nombrar un nuevo bcerente 

19 General, con todas las atribuciones del subrogado. -La 

20 Junta General deberá designar un Presidente subrogante- en 

21 caso de ausencia: temporsl y un nuevo Presidente en caso de 

22 ausencia definitiva. Articulo Décimo BNoveno.- Del Gerente 

23 — General.- El Gerente General será elegido por la Junta 

24 General para un periodo de ¿dos años, tendrá: «la 

25 representación legal judicial o extrajudicial de la Compañia. 

26 Fodrá 3er reelegido indefinidsmente. Para ser Gerente 

27 General no se requiere ser socio de la Compañia. Este 

p 28 administrador no podrá ejercer ningún Otro cargo: que--a
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juicio de la Junta CEeneral' ses incompstible con las 

actividades de la Compañia. El Gerente General tendrá los 

más amplios poderes de administración y manejo de loz 

negocios sociales con zujeción a la ley, loz presentes 

esztstutos y less instrucciones impartidsz por la Junta 

General. En cuento a us derechoz, atribuciones, 

obligaciones y responsabilidades se estará 2 lo dispuesto 

por la Ley de Compañiss y este contrato social. Son 
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 E etribucionez especial 

todos loz actos de sdministración y gestión diarias 

encaminados a la consecución del objeto social de la 

Compañia; b) Ejecutsr a nombre de la Compañia toda claze de 

actog, contratoz . y Obligecion con bencos, entidades 

financieras, personas naturales o juridicas, suscribiendo 

toda clsse de obligaciones; €) Previa autorizsción de la 

Junta General, nombrar mandestsriocs generslez y apoderadoz 

especialez de la Compañia y removerloz cuando considere 

correniente; dd) Someter enualmente a la ¿Junta Ceneral 

frente de la Compañia, ssi como el bslsnce general y demás 

documentos que la Ley exige; el Formular e la Junta Ceneral 

las recomendaciones aque conzidere convenlentes en cuanto a 

la distribución de utilidades y la constitución de 

reservaz; £) Nombrar y remover al personal de la Compsñia y 

fijar sus remnersciones, adi como  3us deberes y 

atribuciones, ql Dirigir y supervigiler la contabilided de 

la Compañía, asl como velar por el mentenimiento y 

conservación de suz documentos; h) Abrir y carrar cuentaz
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bancarias y dezignsr a la, o las -perzonas sutori au : 4 > y g e Pp 1 Ajapdas nas O, 

emitir cheques o cualquier otra orden de pago ce, Epa y 
2 

3 referidas cuentas; 31) Lbibrar, asceptar, [endosar y- avalar 

4 letras de cembio y cualesquiera. otros pspeles: de- comercio; 

5 3). Cumplir y hacer cumplir las decisiones de- le: Junta 

6 General; y, K): Ejercer: y cumplir todas las atribuciones y 

7 deberes que- reconocen :e- imponen la Ley y los- estatutos 

8 presentes asi como todas aquellas que sean inherentes-a 3u 

9 función Y Necessrias . para el cabal cumplimiento- de. su 

1%  - cometido. CAPITBLO-- OQUINTO.- DE- 108 SOCIOS5.- Artículo 

41 Vigézimo.- Derechos y obligaciones de los socios.—- Son 

- 12 derechos de los socios: especialmente los siguientes: a) 

43 Intervenir en les Juntas Senerales; bj. Participsr an-dos 

14 "beneficios sociales. en proporción a 3us participaciones; 

45 c) Participar: en la: misma proporción. en la-división- el 

46 acervo social, en vas0.de liquidación de- la Compañia;- d) 

47 intervenir con voz cy con: votó en las Juntas Generales; -e) 

18 Gozar de preferencia - para -— la suscripción - -. de 

19 participaciones en-el caso de aumento de capital; - £) 

20 Impugnar las resoluciones de la Junta General conforme a 

21 la Ley; q) Limitasr- su responsabilidad -hasta el monto. de 

22 Sus respectivos E la corvocatoria. de- la 

23 Junta General, en la fofma establecida en el artículo ciento 

24 veinte de la ley de Compañias, siempre que concurrieren: el o 

25 los socios que representen por lo menos el diez por ciento 

26 del capitel social.: Son obligaciones: de los  —30c103 

27 principalmente: a -Pagar:la aportación suscritas en el plazo 

28 previsto en estos «estatutos; caso contrario la Compañia
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s podrá ejercer cualquiera de las secciones previstas en 

Er
 

pa
 Ley de Compañias; ¡0 articulo doscientos diecinueye de 1 

Ho interferir en modo slguno en la administración de la 

Los demás contemplados en la ley o en estoz 3 he
at
 

Compañia 

Estatutos. CAPÍTULO SEXTO.- BALANCES, REPARTO DE WFMILIDADES 

Y FORMACIÓN DE RESERYAS.- Articulo Vigésimo Primero.- 

Balances.- Los balances se practicarán sa1 fenecer el 

ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada 

de.
 

año y, los presentará el Cerente tfeneral a consideración de 

la Junta General Ordinaria. El balance contendrá no solo la 

manifestación numérica de ls zitusción patrimonial de la 

socieded, sino también las explicaciones necesarias que 

deberán tener com antecedentes, la contabilidad de la 

Compañía que ha de llevarse de  —eonformidsd a laz 

disposiciones legales y reglamentariss, por un contador O 

auditor calificado. Articulo Vigésimo Segundo.- Reparto de 

utilidades y formación de reservas. A propuesta” del 

Gerente General, la cual podrá ser aprobada o fiodificada, 

erá abra dstribución de p
a
 1 la Junta General resol 

utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos 

especiales, csstigos y gratificaciones, pero anusimente se 

mm
 

Pa
l segregarán de los beneficios liquidos por lo mena cinco 

par ciento (5%) psra formsr el fondo de rezerva legesl hasta 

gue este fondo slcance un valor igual al veinticinco por 

ciento (25%) del capital social. La dunts General para 

ceñirse a lo pi rezolver sobre 21 reparto de utilidades deberá 

mm 
ore la Ley de Compañias. Una vez hechas 2 h

s
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las deducciones legsles, la Junta Cenaral podrá decidir la
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4 formación de reservas facultativas 0 especiales, pudiendo * 

2 destinar, psra el efecto, una psrte o. todas las utilidedes 

3 líguidas distribuidas: a la - formación de reservas 

4 facultativas o especiales. Para el afecto, será netesario 

5 al consentimiento (unánime  - de todos los socios 

6 presentes; en caso. contrario, del saldo di uible de-los 

7 beneficios líquidos anuales, por lo Aénos un cincuents por 

8 ciento (50%) será distribuido entre” los socios en proporción 

9 sl cspital pagado que ceda uno de elloz tenga en la 

10 Compañia. CAPITULO  SÉPTIMO).- DISPOSICIONES VARIAS .- 

11 Articulo Vigésimo Tercero. - Acceso | a los libros Y 

-, 12 cuentas. La inspección y conocimiento de lo3 libros Y 

13 cuentas de la Compañia, de 3us cajas, carteras, documentos 

14 Y escritos en “general sólo podrá . permitirse a las 

45 entidades Y sutoridedes que tengan la facultad para ello en 

46 virtud de contratos a por disposición” de la Ley, asi 

47 como a aquellos empleados de la Compañía cuyas labores así 

48 la requieran, sin perjuicio de lo que psra fines especiales 

19 establezca la Ley. Artículo Vigésimo Cuarto.- Horwas 

20 supletorias.- Para todo aquello sobre lo que no haya 

21 expresamente disposición estatutaria 32 aplicarán las 

22 normas contenidas en la Ley. de  —Compañisx, normas 

23 reglamentarias y demás leyes y reglamentos pertinentes, 

24 vigentez 3 la fecha en que ze otorga la escritura pública de 

25 constitución de la Compañia, las mismas que 3e entenderán 

26 incorporadas a estos estatutos. CUARTA .- Suscripción y pago 

27 de participaciones.- El capital social ha zido integramente 

28
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suscrito por los socios en rmimersrio, como =e desprende 

del cuadro de integración que a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

    

Socio - (Capital Capital Húmero de Porcentaje 

sugcrito | pagado participaciones ¡Del capital 

SANDRA 508,00 200, 00 500 ¿5% 
IHOJOSA 

NANCY 500,00 200, 00 200 25% 

CAMPAÑA 
ALEZANDRA | 500,00 500,50 £00 25% 
PINEDA 
CIOVAHHA 500, 00 506, 00 550 25% 

RECALDE os 7 
TOTAL 2.009,00 | 2.000,99 ¡2.000 100%         
  

QUIBTA.- Deciaracioneg.- aj Llssz comparecientes de la 

Lo
 EL
 

” f
a
 

na
 presente escritura publica son las socias fundadora 

Compañia, quienes declaran expresamente que ninguna de ellas 

se reserva en su provecho personal, beneficios tomasdoz del 

ue obtenga las sprobacionea y más requisitos de Ley, previo 3 y E y 4 Y 

el establecimiento de la Compañía. «<) For =l capital pagado 

A 

Hasta aqui la minuta que junto con los documentos anexos Y + J 

habilitantes que se incorpora queds elevada 32 eXxcritura 

aceptan =n todas y cada una de sua partes, minuta que está 
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Luis Humberto Mavas O. 
firmada por el Doctor Augusto Velasstegui F., Cua 

afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número tres mil doscientos cincuenta, para la celebración 

de la prezente escritura se observaron 109% preceptos y 

requisitos legales, previstos en la Ley Hotarial; y, leida 

que le fue a lss comparecientes por mi el noterio, se 

rstifican y firman conmigo en unidad de ecto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notarlía, de todo cuanto 

doy te. 

  

   
SRA. NANCT-MERCEDES CAMPAÑA CAMPAÑA  C.C. 12 1116 os 

coo. 12/0023 403 -/ 

- roesa3n 
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; INSTRUCCIÓN PROFESIÓN : 7. SUPERIOR TEC. SUP.PROGRAM.SIST 
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    A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7526794 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1704427085 VELASTEGUI RODRIGUEZ EDUARDO AUGUSTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/07/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: VIRTUAL MALL SOLUTIONS VERSOEMALL CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7526794 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/08/2013 11:28:19 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL * 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 
TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

BELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL  



  

-RU.C. 0990005737001 
P. Icaza 4200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No: 261625172 
(CUENTA DE INTEGRA 

    

  

  

     

  

  

VIRTUAL MALL SOLUTIONS pa CIA LTDA. ÓN DI 
: EN ES Luis Humberto Navas D. 

" Accionistas: Da Aportaciones/Dólares 

NEDA ROMERO ALEXANDRA DEL ROCIO Id No. 171002343 $ 500.00 
¡MPAÑA CAMPAÑA NANCY MERCEDES Id No. 1711167005 A -$ 500.00 

CALDE ALDAS GIOVANNA ALEXANDRA Id No, 1710657311 gas E $: 500,00 
NOJOSA TERAN SANDRA CECILIA 1d No. 1710228428 - *$.500.00 

JTAL: e $ 2000.00 
O) ! z - Í : . oy y 

zo" > , Interés anual . Fecha de Vencimiento y 

2 días 1,50 2014-01-27 y 

oral Capital - Valor del Interés : Valor Total 5 

po? ON 2014.87 Ñ 
20.09" 15.17 

  

fficamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capita, el beneficiario por 
1ferpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
tanismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
stituidá'o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
“lal copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
forme la normativa vigente. a 

3 compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
sital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. l 

Jlázo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
j ¡el plazo de 31 días.      

    

    

p6 sitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
zo cación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

c rporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
ona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 

ro, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

ito, 2013-07-29       
  

e Autorizada 

] guerra jefferson rene       

N-0486714 o 
PR AS       DLMIAATAO



TÉRMINOS Y CONDICIONES 

e Eltitular o cesionario podrá transterir este Certificado de Depósito mediar:e cesión ordinaria aceptada y 

registrada en el Banco. 

a En-caso de pérdida, destrucción o robo de es:e Certificado de Depósito su titular o cesionario deberá 

solicitar al Banco la anulación correspondiente, sometiéndose al trámite legal y normas establecidas por 
la Superintendencia de Bancos. Los gastos que se ocasionaren serán de cargo del interesado. 

e Acepto los términos y condiciones antes detalladas y me someto a lo dispuesto en la Ley Genera! de 

Instituciones del Sistema Financiero y más disposiciones legales vigentes. 

e Declaro que todos los depósitos, inversiones y operaciones que realizo con el Banco, tiene origen y 

destino lícito, y no provienen de actividades prohibidas por las leyes del Ecuador. Autorizo al Banco del 

Pacífico S.A. a realizar la comprobación de esta declaración e informar a las autoridades competentes 
en caso de investigación y/o determinación de transacciones inusuales. Eximo al Banco de toda 

responsabilidad, inclusive respecto a terceros, si esta declaración fuese falsa o errónea. 

FIRMA DEL CLIENTE 
Nombre . 

  

    

TRANSFERENCIAS 

Cedo (emos) y transfiero (imos) a; 

  

Todos los derechos contenidos en el presente título. 

Lugar y Fecha:   

Cedente (Ss) Cesionario (s) 

C.J. No. : Cal, No. 

ACEPTACIÓN 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. 

Cedo (emos) y transfiero (imos) a: 

  

Todos los derechos contenidos en el presente título. 

  

Lugar y Fecha: 

Cedente (s) Cesionario (s) 

C.L No, : C.!. No. 

ACEPTACIÓN 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. 

    

  

css co a 

“SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE EL ELLO CONFIERO ESTA Lu COPIA ; 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. ] 

    
. Sunbí Navas Dávila 

NOTARIO GUINTO 

Quiro  
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución número 

5C,14.DJC.Q.13.004215 dictada por el Doctor 

Gswaldo Noboa León, Director Jurídico de 

Compañias, de fecha 20 de Agosto del 2013, se 

resuelve aprobar la constitución de la compañia 

VIRTUAL MALL SOLUTIONS VIRSOLMALL CIA. LTDA., de 

cuyo particular tomé nota al margen de la 

escritura de Constitución de la indicada 

compañia, celebrada ante mi, Notario Quinto del 

cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila, el 01 de 

agosto del 2¿013.- Quito, a veinte y dos de 

agosto del año dos mil trece.- 

    . Humberto Navas Dávila 
NOTARTIÓ QUINTO 

QUITO Luis Anmberta lapas 
Quita - Gyuador 

0012



  

: Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 37826 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29823 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 02/09/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. > 00003345 
REGISTRO: A LIBRO. DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: o, , 
Identificación Nombres | Cantón de Calidad en que Estado Civil 

, Domicilio comparece 

1711167005 CAMPAÑA Quito SOCIO Casado 

CAMPAÑA NANCY > ) 
MERCEDES. 4 / o - 

1710657311 RECALDE ALDAS Quito / SOCIO | Casado 

ALEXANDRA: 
: GIOVANNA' / 

1710023431 PINEDA ROMERO | Quito SOCIO Casado > 

| DELROCIO. o 
ALEXANDRA bo o o 

1710228428 HINOJOSA TERAN | Quito * SOCIO * Divorciado 

SANDRA CECILIA | o 

” 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . o l -- a 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: / CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: - - 01/08/2013 : 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: QUITO — 
  

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.004215 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

  

PLAZO: 50 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIRTUAL MALL SOLUTIONS VIRSOLMALL CIA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO Y   
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-Registro Mercantil de Quito 
0016 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital : 2000,00 

  

o
s
 

  

        

5. DATOS ADICIONALES: 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL AÑOS: 

2 RL: GG 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

Quito, — 235EP 219 

Señores , 

BANCO DEL PACÍFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VIRTUAL MALL SOLUTIONS 
VIRSOLMALL CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AHH 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO


